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Santiago de Cali, octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se  requiere a las partes, para que presenten la liquidación del crédito actualizada 

a la fecha, por lo cual, deben especificar mes a mes y por valor preciso, las cuotas 

adeudadas y la deducción de los valores que se han pagado en el curso del 

proceso, con los intereses al 0,5% mensual. (Artículo 446 del C.G.P.). 

 

Igualmente, se observa dentro de la foliatura del expediente digital María Camila 

Romero Álvarez, estudiante del consultorio jurídico de la Universidad Javeriana, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso en 

referencia, conforme al poder conferido, manifiesta que SUSTITUYO el PODER 

ESPECIAL a Sara Sofía Manjarres Cobo, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Javeriana, para 

que continúe en representación de la parte demandante. 

 

Se tendrá por sustituido el poder y se reconocerá personería de conformidad con 

el Art. 75 del CGP.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a las Partes para que presenten la liquidación del Crédito 

actualizado a la fecha, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por sustituido el poder otorgado a María Camila Romero 

Álvarez, estudiante de Derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Javeriana.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería Sara Sofía Manjarres Cobo, estudiante 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Javeriana, para que continúe en 

representación de la parte demandante. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 23 de octubre de 2023  

 
El Secretario  
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